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VILLAR PALASI

TImo. Sr. Director general de Ensef1anza Superior e InvestI~

gación,

ORDEN de 8 de mayo de 1969 por la que se regulO
el procedimiento aplicable a las actuaciones tU 1t'4
Comisiones Técnícas Calificadoras.

Ilustrísimos señores:

El DeCreto 2186/1968, de 16 de agosto (<<.Boletin Oficial del
Estado» de 20 de septiembre). que crea y regula las Comisiones
Técnicas Calificadoras previstas en el artículo 144 de la Ley
de la Seguridad Social. faculta a este Ministerio, en su dispo
sición final, para dictar las normas necesarias para la apli
cación y desarrollo de lo dispuesto en el Decretó.

Entre tale,'; normas se encuentran las que han de desarro
llar lo dispuesto en el capitulo IV del Decreto, que se refiere
al procedimiento a seguir en la actuación de las Comisiones
Técnicas Calificadoras.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

CAPITULO PRIMERO

ArtICULO 1." lniciacíón a instancia de parte.--L La actua
ción de la¡;; Comisione1:' Técnicas Calificadoras, reguladas por
,,1 Decreto 2Ig6/1968, de 16 de agosto l«Boletín Oficial del
Estadm) de 20 dt> septiembre) se iniciará a instancia de parte
mteresada

2. Lo dispuel':to en el numero anterIor se entenderá sin
perjuicio de la competencia atribuida a dlcha~ Comisiones
para conocer por propia iniclativa, de la forma en que se
lkv!" a cabo la recuperación profesional en los casos de in
validez ~rmanente. declarados por la..c¡ mismas, así como de
0' reBultado~ obtemdol'

Art. 'l.O Impalsión de ofido.·-·-Iniciada la actuación de Ia.«
Comisione~ Técnka~ Calificadoras, el procedimiento se impul
saró. de oficio. en todo~ sus tramites. y no pondrá fin al mis
mo el dN;jstimiento () la renuncia Por parte de los intere
sados.

Art. 8.'" Competencia funcional de la Comisión Técnica Ca~

li/icadora Central.-l. De conformidad con lo dispuesto en el
número 1 del artículo 8 del Decreto 2166/1968, será competen
cia de la Comisión Técnica Calificadora Central:

R.! ReSolver 10s recursos de alzada que se promuevan contra
resoluciones de las Comisiones Técnicas Calificadoras Prov1n·

Uisposiciones generales

::lECCIÓN 1." PRINCIPIOS GENERALES

SECCIÓN 2." INTERESADOS

Art. 5:) concepto.-l. se considerarán 1Dteresados en 108
procedimíentofl geguidos ante las ComisIones Técnicas Califi
cadoras quiene¡; estando iegitirnados para ello los promuevan
mediante el consiguient€ escrito de iniciacIón o 108 qUe sin
haber inIciado el procedimiento puedan resultar afectados, en
cuanto a RUS derecl100c y obligacIones, por la decisión QUe en
el mismo se adopten

2 Si durante la instrucción de un procedimiento se adVir
tiese la existencia de interesados comprendIdos en el nl1me-
ro anterior que no hayan comparecido en el mIsmo, se cornu·
Ilicara. a dichas personas la tramitación del expediente.

Art. 6." Leqttimaci(m activa.-Esta.ran legitimados para ~
licitar que se inicie la actua-eión de las Comisiones Técnicas
Calificadoras, según la materia que se someta a su conoc1mien·
too las personas, naturales o juridicas. que se señalan. respec~

to a la materia de que se trate. en el ca.pitulo II de la pre
Rente Orden.

Art. 7." Capacidad de obrar y represent.acf6n.-l. Tendrán
capacidad de obrar ante las C~misiones Técnicas Calificado
ras las personas que la ostenten con arreglo a las normas ci
viles, la mujer casada sin que sea necesaria la. asistencia del
marido y los menores de edad que hayan cumplido dieciocho
años.

2. Para actuar ante las Comisiones TécnIcas Calificadoras,
en nombre de los interesados, deberá acreditarse la represen
tación mediante docwnento público. documento privado con
firma notarialmente legitimada o autorización conferida ante
el Secretario de la Comisión.

SECCIÓN 3.a COMPETENCIA

Art. a. U Economia, celeridad y eficaeia.-l. La actuación
(le la~ ('omisio]w" Técnicas Calificadoras se desarrollará con
arreglo a normas de economia. celeridad y eficacia.

2. El Presidente de cada Comisión velará, respecto a la
mi:;ma, por E'i cumpUmiento de este preC€pto, que S€rvirá tamo
bién de atterio Interpretativo para resolver las cUestiones que
puedan suscitarse en la aplicación de las normas de procedi
mif"nto que en la presente Orden se establecen.

Art. 4.0 Nonnaliza(.'iÓn y comunicación.-l. El Presidente
de la Comisión Técnica CaliJicadora Central, con el asesora,..
miento de laR Ponencias Médicas v Técnica, aprobará los mo<
delos de impresos y formularios Que estime convenientes para
normalizar y facilitar la actuación de las Comisiones.

2 A los mismos fmt~s, el aludido Presidente podrá dirigir
circularef e instrucciones, de carácter general. a las ComisíO*
!les. respetando. en todo caso. su independencia técnica.

3. LaR Comisionef Técnicas Calificadoras Provinciales. Co
rnarcale~ o Locales podntn elevar al Presidente de la Central
las sugerencias o propuestas que consideren procedentes res
pecto a las materia:- a que se refieren los números anteriores.

TRABAJODEMINISTERIO

ORDEN de 2 de Junio de 1969 por la Que i>e maUl·
ftca el qutnto curso. plan 1964, de la carrera de
Ingeniero:; de Caminos. Canales y PUertos.

Ilustrísimo señor;

Vista la propuesta fornmJada POI" la Dir{'{'ción de la Escuela
Técnica Superior de lngeruero¡,; de Camino::'" Canales y PuerWS
de Madrid, sobre modificación del quinto curso del plan df'
estudios derivado de la Ley de 29 de abrU de 1964;

Considerando que dichos planes de estudios fueron apro
bados por Ordenes de 20 de agosto de 1964 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 22) y 29 de mayo de 1965 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 3: de iunio);

Considerando que por el número tercero de la citada Orden
de 29 de mayo de D65 se previene que dichos planes di? estudíp
no constituyen un conjunto rígido y, a propuesta de cualquiera
de las Escuelas se podrá modificar la distribución V durac1ón
de las ensefianzas y aun la supresión de alguna;,; materias. as]
como la intensificación o introducción de otras y que, dentn,
del criterio didáctico qUe 1ustifica la modificación sollcitada
reSUlta intrascendente el reducido aumento que experimentan
aquéllas.

De acuerdo con la propuesta de la Comisión de Enseñanza;;
Técnicas dl' Grado Superior de la Junta Superior de Ensefianza!i
Técnicas· y el dictamen del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto que el quinto curso del mencio
nado plan de estudim, quf'de modIficado en el siguiente gentido'

Prímero.-St' incluyen ent.re las asignaturas comunes a toda:
las especialidades, primer cuatrimestre. las de «Ferrocarriles»
y «Puertos» suprimiéndose de dicho grupo de comunes la de
«Sociologia Tndugtriahl.

8egundo.-Espec-ial1dad de Cimiento.s y Estructuras. Se in
cluye. dentro del primer cuatrimestre, la asignatura de «Aná
lisis Experimental de Estructuras»

Tercero.-Especia1idad de Transportes. Puertos y Urbanismo
Se incluye en el segundo cuatrimestre la asignatura de «Cami
nos (Tráfico)>>

La asignatura de «Economia, Explotación Comercial y Coor~

dinación de Transportes». cuatrimestral, pasa a ser de curso
completo. con la denominación de «Economía y coordinación d~

Tran~portes».

La asignatura de «Puerto,"I (Explotación»), del segundo eua·
trimestre. pasa a denominarse «Explotación v Dirección de
Puertos»,

Cuarto.-Especialídad de Hidrúulica y Energética. Se supri
me la asignatura de <d..egislación de A~\Uas»

Las asignaturaR de «Aprovechamientos Hidráulicos>) y «Sl.Ste
mas Hidroeléctricos» pasan de cuatrimestrales a curso completo.

La asignatura de «Termodinámica» se sustituye por la de
«Termotecnia».

Lo digo a V. L para "u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aúos.
Madrid, 2 de 1unio de 1969.


